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Demandante Diana Patricia Taborda Restrepo  
Demandado  

Auto No. 194 

 
ASUNTO 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda para el proceso relacionado en el 

epígrafe, con la finalidad de resolver sobre la procedencia o no de la admisión, se 

plasman las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez revisada la demanda, encuentra el despacho que la misma adolece de los 

siguientes defectos: 

 

1°) No se arrimó junto con los anexos de la demanda, el registro civil de nacimiento de 

la demandante y del demandado, para los efectos del artículo 2º de la Ley 54 de 1990, 

modificado por el artículo 1º de la ley 979 de 2005, el cual se hace necesario, con el 

fin de verificar el estado civil, de conformidad con el Decreto 1260 de 1970 y proceder 

a dar cumplimiento al numeral 6 del artículo 82 en concordancia con el artículo 84 

numeral 2 del Código General del Proceso. 

 

2°) En el hecho séptimo (7) de la demanda, se indica que la unión marital de hecho 
que se solicita que se declare, se terminó porque el demandado “…abandonó el hogar 
regresando a Cartago -Valle…”, sin embargo, en dicho hecho no se establece la fecha 
en que se produjo tal acontecimiento, lo cual se requiere que se especifique, en 



cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 82 del Código General del 
Proceso. 

3°) En el capítulo de pruebas testimoniales, se solicita que se decrete el testimonio de 
la señora PAULINA TABORDA RESTREPO, de quien se indica que se identifica con 
cédula de ciudadanía, sin embargo, no se suministra el número de identificación, por 
lo cual se requiere a la parte actora para que lo suministre, y en esa forma se 
individualice a la persona de quien se solicita que se decrete su testimonio. 

Lo anterior, de conformidad con el numeral 6 ibídem. 

4°) Respecto del demandado se indicó que, se desconoce su correo electrónico, pero 

toda vez que el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, hace referencia a canal digital, y 

dado que un canal digital de acuerdo a su definición no se limita a un correo 

electrónico, se deberá indicar en forma expresa si se conoce o no el canal digital de 

notificaciones del demandado. 

 

En caso de que efectivamente se conozca el canal digital de notificaciones del 

demandado, se deberá indicar la forma como lo obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes. 

 

Así las cosas, con fundamento en el artículo 90 inciso 3° numeral 1º y 2º del C.G.P., 
se inadmitirá la demanda y se otorgará el término de ley, cinco (5) días, para que la 
actora proceda a subsanarla conforme se expuso, so pena de rechazo. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca, 

 
 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DE HECHO, instaurada a través de apoderado judicial por la señora DIANA 
PATRICIA TABORDA RESTREPO, por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: La parte actora dispone del término legal de cinco (5) días para subsanar 
la demanda, so pena de rechazo. 
 



TERCERO: RECONOCER personería suficiente al Abogado ELKIN MARIO URIBE 

ISAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.571.219 de Bello Antioquia y 

portador de la tarjeta profesional No. 130.781 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura para que lleve la representación judicial de la demandante, señora DIANA 

PATRICIA TABORDA RESTREPO, en los términos del mandato conferido. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E y C Ú M P L A S E 
 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 

 

Elaboró: LEAJ 
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El auto  anterior se notifica por ESTADO 

 
No. 37 

 
Cartago, 2 de marzo  de 2021 

 
 
 

WILSON ORTEGON ORTEGON 
Secretario 
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